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Presidencia del Consejo de Ministros,

(Goccía del día 16.)

S, M. la Kema (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 

oontinúan en eata Corte, sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
Üe ha presentado D. Manuel García 
BarzanaUana, Marqués de BarzanaUa- 
Aa, del cargo de Presidente del Conse
jo de Estado; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
la ha desempeHado, y declarándole oe- 
Sante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
Seis. —Mahía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma- 
^^0 Sagasta.

En atención á las especiales circuns- 
Inncias que concurren en D. Justo Pe
layo Cuesta, ex-Ministre de Hacienda 
y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mabía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma- 
feo Sagasia.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D, Luis María de la 
Torre, Conde de Torreánaz, de los car
gos de Consejero y Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
^ue los ha desempefiado, y declarándo

le cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con *lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado á D. Félix Gar
cia Gómez de la Serna, Consejero de 
la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, P'áxedes Ma- 
teo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Antonio Mena y 
Zorrilla de Jos cargos de Consejero y 
Presidente de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que los ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio à veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis. - Mahía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta,

De acuerdo con lo propuesto por e) 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de Ia 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado á D. Esteban Martínez, Conse
jero de la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta,

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Tomás Rodríguez 
Rubi de los cargos de Consejero y Pre
sidente de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que los ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mÜ ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistina.—El Presidente 
del Cons jo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación, del Consejo 
de Estado á D. Juan Moreno Benítez, 
Consejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de 1886.—Mahía Chistina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

--- «»®ÍS«---

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de mi Real aprecio al 
Capitán General D. José Gutiérrez de 
la Concha é Irigoyen, Marqués de la 
Habana,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendréíslo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Ma
hia Chistina.—El Ministro de Estado, 
Segismundo Moret.—Al Grefier de la In
signe Orden del Toisón de Oro.

Tomando en consideración los moti
vos de salud que D. Francisco de Cár
denas alega para presentar la dimisión 

del cargo de Em bajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de España cerca de 
la República francesa,

Vengo en aceptaría y declararle ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Mahia Cristina.—El Minis
tro de Estado, Segismundo Moret,

En atención á las relevantes circuns
tancias que concurren en D. José Luis 
Albareda, Ministro que ha sido de Fo
mento,

Vengo en nombrarle mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cer
ca de la República francesa.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos ochenta yaeis.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Esbadoi 
Segismundo Mi ret.

Accediendo á los deseos de D. Ma
nuel Ranees y Villanueva, Marquée da 
Casa Laiglesia, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de pTi' 
mera clase de España cerca de S. M. .la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Emperatriz de la India,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado de dicho cargo; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeña
do, y declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio à veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahia Cristina.—El Ministro 
de Estado, Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, cesante, D, Ci
priano del Mazo y Gherardi,

Vengo en nombrarle mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de S. M, la Reina del Reino

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
Emperatriz de la India.

Dado en Palacio à veinticinco d© 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis,—-Mahía Chistina.—El Ministro 
de Estado, Segismundo A/oret-.

Debiendo pasar á otro destino don 
.Inan de Silva y Téllez Girón, Mar
qués de Arcicóllar,

Vengo en disponer que cese en al 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera 
ciase cerca do S. M. el Rey de los Paí
ses Bajos.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocíentoa ochenta y 
seis.—M Awi A CmsTiNA.—El Ministro de 
Estado, Segismundo Moret.

En atención á laa cRounstancias que 
cononrren en D. Martín Rosales, Du
que de Almodóvar del VMUe, Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de priniem class cerca de S. M. el 
Rey de los Países Bajos, con aiTcglo 
al art. 2.* tít. 1.* de la Ley Orgánica 
de la carrera Diplomática.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero do mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistixa.—El Ministro de 
Estado, Seg¿snMndo Moret.

Vengo en disponer que D. Augusto 
Conte cese en el cargo de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de S. M. imperial y Real 
Apostólica, deciaráudoie cesante cou 
el haber que por dasifioaoión le corres
ponda; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á vemtieinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahéa ÜKis'nNA.—El Minis teo 
Estado, Segismundo Moret.

Vengo en disponer que D, Rafael 
Merry del Val, mi Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario do 
primera clase cerca de S. M. el Rey de 
tos Belgas, pase á continuar sus servi
cios en la misma categoría cerca de 
!á. M. Imperial y Real Apostólica.

Dado ea Palacio á veinticinco da 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía ChisTixa.—El Ministro 
de Estado, Segismundo Mm-et.

Vengo en disponer que D. Juan Va
lera y Alcalá Gáhano, Enviado Extraor
dinario y Ministeo Plenipóteneiario 
de primera clase cerca del Presidente 
de los Estados Unidos de América, pa
se á continuar sus servicios, cou la mis
ma categoría, cerca do S. M. el Rey de 
los Belgas,

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Cbistixa.—El Ministro 
de Estado, Segismuruio Moreí.

------ ---------------

Ministerio de la Gobenmeión.

EXPOSICIÓN

SENDRA: El Consejo penitenciario 
creado por Real decreto de ‘24 de Julio 
de lí^l ha llenado cumplidamente su 
objeto y ha respondido al pensamionto 
origen de su creación.

El Reglamento de la prisión, celular 
de esta Corte, el programa pata los exá
menes á que debieron estar sometidos 
los empleados de penales, la participa
ción directa que en los Tribunales de 
examen tuvieron los individuos de) Con
sejo y los trabajos que sobre multiples 
y variadas materias ha hecho aquel al
to Cuerpo para preparar reformas esen
ciales en el sistema penitenciario de 
nuestro país, han demostrado, no solo 
que el Consejo respondía á una verda
dera necosidad social, sino que podía, 
el desarrollo de sus atribuciones ser 
motivo de iniciativa, para procurar 
aquéllas con más eficacia y garantía de 
exactitud y perfección en cuantos pro- 
cedimientos estuviesen á cargo de la 
Dirección general de Establecimientos: 
penales.

El personal que constituye el Con
sejo, aunque en apariencia numeroso, 
si ha bastado hasta ahora al cumpli
miento de la misión que la Corona se 
dignó confiarlé, no' eá sin embargo bás- 
tantépara^que dividido en Comisiones, 
pueda atender con la rápidez que la im
portancia en las respectivas reformas 
reclama al estudio y preparación á las 
mismas, ni seríatampocó suficiente des
de el momento en que se pensara dar 
al Consejo mayor participación que la 
que hasta aquí ha tenido en determi
nados servicios encomendados á la Di
rección del ramo.

Hay entre estos últimos algunos que, 
aunque no de importancia esencial, la 
tienen por su índole en grado tal,, que 
índica desde luego como conveniente 
el dictamen do personas, que, como las 
que constituyen el Consejo, represen- 
tanen su conjunto la suma de aspira
ciones do 18' opinión y el conocimiento 
de cuantos detalles puedan ofi ecerse en 
la práctica. Una dolorosa experiencia 
ha demostrado que en cierta clase de 
asuntos relacionados con servicios en- 
come^ado3 ála Dirección, no basta si 
cumplimiento estricto de las Leyes do 
contratteion y contabilidad, ni la apli
cación de las Ordenanzas del ramo he^ 
.chas por fanoiouarios probos ó mtel:- 
gentes para- evitar las deheiencias que 
la práctica ha hecho notar y, que se re
fieren al perjuicio sufrido por el E^d- 
do, ó bien hacen relación á necesidades 
no sa.tibieehas en los penados. '

Esta^dase.da asuntos exigen en su 
origen y en sus efectos definitivos 
la mayar suma de garantías, y. por 
consigulentB ha de ser an este sentido 
etícacisima la intervención del Consejo 
penitenciaido. Dor otra parte,, tal vez 
llegue el momento en que la necesidad 
aconseje, el ustableoimiento de peniten
ciarias de iadole especial en nuestras 
posesiones de Ultramar, y sea necesa
rio el conomso de personas que con 
perfecto conocimieutú de mertos ante
cedentes de hecho lleven á los dictá

menes el contingente de su expe
riencia.

Estas iazones, y el propósito que el 
Ministro que suscribe tiene de someter 
á la -aprobación de V. M, reformat que 
atañen á la esencia de nuestro actual 
sistema penitenciario, ya para la cons
trucción de nuevos edificios, bien para 
el régimen á que dentro del mismo de- 
beh. 'éstar sometidos los penados, re
formas cuya preparación exige el estu
dio meditado que su importancia re
quiera y á cuya ilustración puede con- 
'trihuir el Consejo, determinan ia nece
sidad de aumentar al número de los ae- 
.tuale^ Consajeros para.qup la distiibu- 
món del trabajo entre las- Gomihioues 
que hayan de üd:prm#r endos p'f.oy.ec-^ 
tos someticos á su deliberación prb- 
duzea un resultado práctico y decisivo.

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el do Ía Gobernación que suscri
be tiene la honra de proponer á V. M. ai 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886, — 
SEÑ0RA:A. L. R. P, do V. M-, Venan- 
cío íromáleg.

REALES EECEETÜS

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.*" El Consejo peniteu- 

oiario so regirá pm' las mismas dispo
siciones que determina el Real decreto 
de 24 de Julio de 1881.

Art- 2.” Además dé la niisión dpi 
Consejo, definida en el arí 2.** dd cita
do Real decreto, será consultado aquel 
alto Cuerpo:

Primero. En la redacción de los 
pliegos de condiciones de las contratas 
de obras y auministroB.

Segundo. En la creación de talle
res en lúa Establecimientos peniten
ciarios.

Tercero, En la aprobación defini
tiva de los contratos y en las entregas 
de efectos ó de- obras que den termina
ción á los mismos.

Art, 3.'' El Ministro de la Gober
nación podrá elegir libremente entre 
lás personas de reconocida ilustración 
y comjietencia odio Consejeros, ade
más dé los 12 para cuyo nombramien
to le faculta el art. 5.“ del Rent decreto 
meneiónado. Dos de estos Consejeros 
debe^áh haber reBídido por lo menos 
dos años en Ultramar, y desemjmñado 
en aquellas pióvinmas 'cargos de Ma
gistrados ó Jefes de Administraeióu.

Art. 4Í“ A las órdeues del Becreta- 
fw del Consejo penicaucíaiño, y para 
facilitar el despacuo de los asuntos en
comendados al mismo, podrá destinar 
el Dmector del ra -no otros dos emplea
dos de la Dirección.

Art. ü.’' El Miuisbro de la Gobér- 
ndetón quedaeneargado de la ejécación 
del presente decreto.

Quedan derogadas cuantas disposi- 
x;iones se opongan á las contenidas en 
el mismo.

Dado en Palacio á cimeo dé Febrero 
•de mil óenociemos ochenta y seis.—! 
Mauia CmsTiNA,—El Ministro de la 
Gobernación, l enu/ícío tdonzdlesi.

EE/ÍL DECEETO

Atendiendo á lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de confor
midad con, el Real decreto de esta , 
fecha,

Vengo en nombrar Vocales del Con
sejo penitenciario á D, Telesforo Mon- .í 
tejo y Robledo, Senador del Reino; : 
D. José Forreras, ex-Diputado á Cór- ■ 
tes; D. José Montaldo, Magistrado que ' 
ha sido de varías Audiencias; D, Javier , 
Los Arcos, ex-Director general de Es- ; 
tablecimientos penales; D. José Jime
no Agius, ox-Intondente de Filipinas ■ 
y Puerto Rico: D. Juan Alvarez Gue- v 
rra, Fiscal que ha sido en la Audiencia 
de Manila; D,Gabriel Rodríguez y Don 
Enrique Pastor y Bedoya, ex-Diputa- 
dos á Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
M.ABTA CmsriNx.—El Ministro de la 
Gobernación, EmtMiCio (romúlez.

Ministerio de Marina.

REAL ORDEN 1

Exemo, Sr.: S. M. la Reijía Regente 
(Q. D. G.), de conformidad con lo acor
dado por el Consejó de gobierno de la 
Marina, ha tenido á bien ajírobar el ad
junto Reglamento para el régimen in
terior de este Ministerio, con sujeción 
á lo que preceptúa el art. 37 del Real 
decreto de 16 de Diciembre último.

De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y el dé esa Corpora
ción, Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1886,—Berun- 
ger.—Sr. Presidente del Centro técni
co, facultativo y consultivo de la Ma
rina.

REGLAMENTO

pitra el régímeu interior ' J

DEL

MINISTERIO DE MARINA

CAPÍTULO PRIMERO

Del Mítilstro.

Articulo 1.° Al Ministro, como Jefe 
superior de todos ios cuerpos .y esta
blecimientos da ia Marina, corresponde:

i .® La dirección superior de todos 

Í

los ramos de la Mai'ina. . j
2 .'*' La propuesta al Rey para el i 

nombramiento y separación del Vice- 
presidents y Vocales del Centre téeni-' ‘^ 
co, Consejeros y Becretirio dei Couse- jj 
jo de gobierno y Directores y Oficiales ' ,.^ 
del Ministerio. bd

3 ." La propuesta á 8. M. para los 
mandos de ios Departamentos, Aposta
deros, Escuadras y Divisiones navales, 
y los ascensos con ai'regio á las leyes 
de los Dneiaies generales y sus asimi
lados de codos los Cuerpos de la Ar
mada.

4 ." El nombramiento, en nombrede 
8. M-, con arreglo á las leyes, y dísposi- 
Clones quo rijan, de los Jefes y Uhciides ' 
pai'a todos los demás mundos y desti
nos que no deban ser objeto de Re^í

*1' 1
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6 ? La resolucióu final en la vía gu
bernativa de todos los asuntos referen
tes al ramo,

6 .'’ La ] re,sidencia ¿leí Consejo de 
gobierno de la líarhia.

7 .^ El despatdio de los asuntos de 
trainite á los Cuerpos Colegisladores, 
Presidente del’ Consejo de Ministros, 
Ministros do la Corona, altas Corpora
ciones del Estado y demás dependien
tes del ramo.

Art. 2.'’ Corresponden también al 
Ministro las demás atribuciones q_uo la 
confieren las Leyes, Ordsaanzas y Re
glamentos.

CAPÍTULO II

Del Abnirante,

Art. 3.“ Corresponde al Almirante:
1 .* La Preaidenoia de los Cuerpos 

de la Armada en todas las solomaída- 
des á qnó‘éstos concurran con loa de
más del Estado, y todo Seto en que no 
so liai le presente elMinisti'O,

S.” La Presidenoia del Centro téc
nico y Junta clasificadora fiel Per
sonal,

3 ." Poner el Gílrtiplase en los Roales 
despachos, patentes y nombramientos.

CAPÍTULO 111

Del Vmiíejo de golfíento.

■ Art. 4.* El Conaejo de gobierno de 
la Marina Se reunirá siempre bajo la 
presidencia del Ministro, y le corres
ponden las funciones que determina el 
art. 5." del Beal decreto de 16 de Di
ciembre último ¿1)-

Será'Ia Aiafdblea dfe la Orden del 
Mérito Naval.

Art. 6,“ Las sesiones del Consejo 
se empezarán leyendo el acta de la an- 
.^enor para su aprobación.

El Ministro asignará previamente y 
dirigirá la disensión de los asuntos que 
con arreglo al decreto orgánico deban 
Hometerae á la deliberación del Conse
jo, y los que además de estos estime 
con\'6nÍ6nte.

Art. 6.” Todo Consejo tendrá de
recho á pedir que el asunto que i-e ha
lle á discusión quede sobre la mesa pa
ra su mejor estudio.

El Ministro, 'sin embargo, podrá de
clarari urgente la discusión y acuerdo 
'sobre cualquier asunto que lo estime 
Necesario.

Art. 7.“ El Ministro propondrá al 
Consejo el ]i,ouibramiento de una ó va
rias Comísidnes de fed séno que como 
Ponente evacúe informe en todo asun
to cuya iníptírtancia lo. exija.

Art. 8.“ Se considerará constituido 
el Consejo para tomar ácuerdo con la 
.mitad más uno de sus individuo^,

(Ij Arííatío f^e ¿tacita.
Art. 5." Ccrrwipontle ni Consejo do tío- 

ble mér
‘ 'l." El. exapiea-,de los. près up aes tos géné
rales de lu Mftñna y la redacción .de, U Me
moria que debe acompaOarlos, én la cual .se 
dari cuenta je los resultados obtenidos’ en 
ei anterior año económico,

S ." Lji resoinciou de les casos dudosos 
no previstos o» bus lAiyes '0 Rcglnmeuto».

3 .” Resolver sobro cualquier otro asun
to que el Ministro someta à la deliberación, 
y los que por su imporlancia hayan sido vis
tos Ó informados por el Centro técnico, fa
cultativo y coüBftlüvo do U Maxma,

Art. 18. IjOs Capitanes generales de 
los Departamentos .serán considerados 
como Consejeros delegados del Conse
jo do gobierno de la Marina, pudiendo 
asistir á sus sesiones coa voz y voto 
cuando por circunstancias especiales 
sean llamados al mismo por el Presi
dente.

Art. 19. Siempre que alguna Comi
sión del Consejo de gobierno de la Ma
rina pase á cualquiera de los Departa
mentos á un asunto rOfarente al mis
mo, la presidirá el Capitán genSral.

Art, 20. Cuando pase à un Depar
tamento, Escuadra ó provincia maríti
ma alguna Comisión del Consejo de 
gobierno de la Marina, siendo ésta 
presidida por el Ministro y embarque à 
bordo de cualquier buque, arbolará éste 
la insignia de Almirante.

Art. 21. Cuando la Comisión no la 
presida el Ministro, arbolará el buque 
en que embarque la misma insignia do 
Almúaníe bajo grímpola.

Art. 22. Los honores que deberán 
hacerse á las diversas Comisiones del 
Consejo de gobierno de la Marina de 
que tratan los artículos anteriros, serán 
los que correspondan á las insignias 
que á cada clase de Comisión se se
ñalan.

Art. 23. Los acuerdos del Consejo 
que no sean resultado de expediente 
so comunicarán a los Directores llama
dos á disponer su cumplimiento por el 
Secretario del Consejo.

Art. 24. El Secretario del Consejo 
de gobierno, para el mejor despacho de 
los asuntos de la Secretaría, tendrá á 
sus órdenes, como Auxiliares, un Te
niente de navio, un Escribiente prime
ro ó que disfrute el sueldo de tal, y los 
demás Escribientes que se consideren 
necesarios para elservioio delà misma.

CAPÍTULO IV

De los Crntsejeros perteACcieiites á los Cuerpos 
Colegisladores.

Art, 25, Los Consejeros, Sonador 
y Diputado, formarán precisamente 
parte de ia,s Comisiones ponentes que 
hayan da dar dictamen en los siguien
tes asuntos:

1 .“ En ei examen de los proyectos 
de presupuestos generales de la Mari
na" y redacción de la Memoria que los 
acompaña.

2 .” En los contratos generales y 
concursos de adquisición de materiales 
de todas clases que deban acopiarse.

3 .“ En las incidencias de los con
tratos y concursos.

4 .” En todos los asuntos que ten
gan relación con gastos de material 
que deba acordar el Consejo.

Árt.:26. Cuando el Ministro resuel
va pasar revista de inspección á los 
Departamentos ó Escuadra, bien por 
si ó por medio de Comisiones del Con
sejo de gobierno, formarán parte de 
estas Comisiones ei Consejero Senador 
ó Diputado.

Ast. 27. La Dii'ección do Contabi
lidad suministrará á los Consejeros 
pertenecientes á los Cuerpo-s Colegis
ladores Ias noticias referentes á los 
puntos siguientes:

I.” De la situación del presupuesto 
en ejetoicio.

fContinuarlí.)

Art. 9.“ Les acuerdos del Consejo 
se tojuarán por mayoría absoluta de' 
votos.

El Ministro podrá reservarse el suyo 
cuando lo considere conveniente.

El Presidente del Consejo tendrá 
voto de calidad en los casos de empate.

Art, 10. Los Cousejerc-s estarán, 
facultadôs para pedir en la sesión la 
lectura integra de los dócumentos del 
expediente do que se haya dado cuén- 
.ta y esté puesto á discusión, ó de cual
quier resolución quo sea relativo al 
punto que se discute.

Si algún Consejero solicita que un 
asunto quede pendiente para otra se
sión para su mejor estudio, lo acordará 
©1 Presidente, que fijará el día en que 
necesariamente deba volver á verse.

Si algún Consejero disintiese del pa
recer de la mayoría, podrá pedír que 
se haga constar su voto en el acta.

Art. 11- Los acuerdos del Consejo, 
aprobados por el Ministro, serán ejecu
tivos.

Art. 12. El Secretario tomará en 
las sesiones las notas que sean necesa
rias' para extender las actas con preci
sión y claridad.

Art. 13. El Oficial primero de la 
Secretaría militar del Ministro susti
tuirá al Secretario del Consejo en las 
sesiones á que no pueda «sistir, y ade
más, cuando por, los asuntos que de
ban traúu'so en él mismo lo considero 
eí Presidente oportuno.

Art. 14. Conforme coa lo que deter
mina el art. ó.“ del citado Real decreto 
(1), se resolverán con la consulta del 
Consejo los mandos de buques, provin
cias marítimas, asi como las comisio
nes, destinos, recompensas y determi
naciones gubernativas y disciplinarias 
sobre loe Jefes y Oficiales de los dis- 
tíntós cuerpos de la Armaría.

Ál efecto, la Dirección del Personal 
formará relación de los Jefes que re
únan las condiciones reglamentarias 
para obtener las plazas vacantes ó que 
deban vacar, y presentada ésta al Con
sejo, designará el Ministro el Jefe que 
deba ocupar el mando ó destinó vacan
te, sometiéndolo al acuerdo del Conse
jo, por si hubiere lugar á rectificar al
gunas de las circunstancias personales 
del designado.

Art. 15. Igualmente acordará el 
Consejo las obras que deban ojeefitar- 
se en los Arsenales, cuyo gasto sea de 
importancia bastante para que el pre
supuesto de las mismas haya precisa
mente de aprobarse por la Superiori
dad, con el previo informe del Centro 
técnico.

Art. 16. Los nombraaiientos y re
compensas que se confieran ai-alto per
sonal de la Armada, y. para lo cual ha 
de mediar preciaamente el acuerdo del 
Consejo de Ministros, se noticiarán por 
el del ramo al Consejo de gobierno de 
la Marina,

Art, 17. Cuando en el Consejo de 
gobierno se traten asuntos de gran im
portancia para los intereses del Estado, ' 
á juicio del Ministró, podrá ser llama
do como Vocal el Presidente ó Vice
presidente del Centro técnico.

(1) Véase la nota del art, 4,’ de este Be- * 
glamento. j

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Exorno. Sr,: Establecida por medio 
del Real decreto de 28 de Enero pró
ximo pasado la manera de atender ia- 
terinameute á los servicios perentorios 
de ia AdmiHistraeión del Estado, y no 
siendo ya preciso proveer en definitiva 
con carácter de urgencia las vacantes 
reservadas á la clase de sargentos por 
la Ley de 10 de Julio último, 8, M. la 
Reina fQ. D. U.), Regente del Reino, 
se ha servido prevenir que en lo suce
sivo las Auteridades y Centros depen
dientes de este Ministerio cumplan es
trictamente el texto de la expresada 
Ley y de su Reglamento, ateniéndose 
aquéllas y la Junta cálificadúra de as
pirantes organizada en el Consejo do 
Redenciones militares á las reglas si
guientes:

1,'‘ Para todos los destinos de 1.000 
1.250 y 1.500 pesetas que detalla el es
tado núm. 1." que acompaña al regla
mento, se exigirá á los que no sean ce
santes de igual clase con haber pasivo 

i la condición de ser sargentos del Ejér
cito activo con 12 años de servicio, cua 
tro de empleo, tenar menos de 35 de 
edad, moralidad ó intachable conducta 
y la aptitud necesaria, comprobada por 
el certificado condicional correspon
diente.

La solicitud no podrá haeerse antes, 
del Último mes del duodécimo año de 
servicio.

Con arreglo al artículo transitorio de 
la Ley, los sargentos en activo que du
rante el año actual reúnan todiia las 
condiciones, pero que excedan de la 
edad de 35 años, podrán solicitar des
tinos civilos dentro del plazo de cuatro 
meses para la Península, seis para la¿ 
Antillas y ocho para Filipinas.

2 .“ Los sargentos licenciados que 
reúnan las condiciones que se exigen á 
los del Ejército activo, y no lleguen á 
40 ahoa de edad, podrán aspirar á la 
cuarta parte de las vacantes que ocu
rran, dándose las tres cuartas restantes 
á los de activo.

A los licenciados se les exigirá el 
certificado do aptitud en los destinos 
declarados de tercera y cuarta catego
ría, que: les expedirán las Juntas de ca
lificación de los distritos, previo el exa
men correspondiente.

3 .“ Las plazas de porteros, conser
jes y otras análogas del orden civil 
hasta 1.750 pesetas se proveerán tres 
cuartas partes en los sargentos en ac
tivo con las condiciones anteriores, y 
una cuarta en los sargentos licenciados 
qne también las reunau.

4 .“ Todas las plazas de 1.000 pese
tas en afielante hasta 1.750 que se sa
tisfagan de fondos provinciales y mu
nicipales, compi-endidas en el estado 
número 2 que acompaña al Reglamento, 
y las de escritorio, vigilancia, guarde
ría y otras análogas en el número que 
el G-obierno designe de los empresas 
industriales que se creen en lo sucesivo 
y necesiten concesiones especiales del 
Estado, se proveerán en sargentos del 
Ejercito activo con las condiciones le
gales, y ai no loa hay, en individuos del 
orden oivil,
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6? Para Jos destinos qne no llaguen 
á 1,000 pesetas, reservados por el artí
culo 3.** de la Ley á los licenciados de 
las clases de sargento, cabo ó soldado 
no se exigirán los años de servicio que 
para los de 1.000 pesetas en adelante, 
ni otro limite de edad que el prevenido 
para los empleados civiles en general, 
pero deben tener moralidad ó intacha
ble conducta y buena licencia.

6 .* Si algún sargento del Ejército 
activo con 12 a&os de servicio y cua
tro de empleo solicita los destinos de 
la regla anterior, en concurrencia con 
los licenciados, por el articulo 3.® de la 
Ley y el A® del Reglamento, será pre
ferido para obtenerlos.

7 .* A la falta de sargentos en «acti
vo con las condiciones legales, serán 
preferidas para las expendedurías de 
cobacos y Administraciones subalter
nas de loterías las' viudas ó hijas y 
hermanas de individuos muertos en 
campaña ó prestando servicios en pun
tos epidemiados de la Península y Ul
tramar.

8 .® Las vacantes de 1.000 pesetas 
arriba, cuyas tres cuartas partes co
i-respondientes á sargentos en activo 
no puedan ser provistas en éstos por 
falta de solicitudesó de aptitud, la Ley 
y el Reglamento previenen se den á 
individuos del orden civil.

9 .* Para las vacantes de la regla 
anterior, cuya cuarta parte correspon
de á sargentos licenciados, si en éstos 
no se proveen, son preferidos los sar
gentos en activo, y en último caso los 
paisanos.

(Continuará),

AYUNTAMIENTOS

Añora.

Núm. 1.920.

Jj. Celf.stiw Gafüía L<)2>et, Alcalde acci~ 
dental del Ayuntamiento conetítncional 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura dei se
ñor Regidor Sindico, el presupuesto 
ordinario para el próximo año econó
mico de 1886 á 87, queda expuesto al 
público en esta Secretaria Municipal, 
por el termino de 1-5 días, para que las 
personas que gusten puedan exami- 
narlo y deducir por escrito las recla
maciones que estimen convenientes.

Aflora 11 de Febrero de 1886.—Ce
lestino García.

Posadas.

Núm. 1,680,

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde de esta 
viUa.

Hago saber; Que el proyecto del pre
supuesto Municipal adicional refun
dido en el ordinario vigente ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, previa la censura del Sín
dico; que en su consecuencia y en cum
plimiento y á los efectos prevenidos en 
el art. 146 de la Ley Municipal vigen

te, se expone al público por el término 
de 15 días, pasados los cuales se some
terá á la Junta Municipal á los fines 
coirespondi entes.

Y para la general inteligencia se fi
ja el presente en Posadas á 6 de Fe
brero de 1886.—Luis Serrano.—Juan 
María de Lara, Secretario.

Santaella.

Núm. 1.928.

D. Juan de Dios Agíiayo, Alcalde Presi
dente del Ayantamiento de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por este Ayuntamiento las cuen
tas municipales respectivas al ejercicio 
económico de 1884 á 85, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, quedan do 
manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, para su examen 
y observaciones que se estimen proce
dentes.

Santaella 8 de Febrero de 1886.— 
Juan de Dios Aguayo.—De orden del 
Alcalde, Francisco Doñamayor, Secre
tario,

JUZGADOS

Hinojosa dal Duque.

Núm. 1.926.

L). Rigoberto García Blanco y Romero, 
Jue£ de primera instancia de esta ■villa 
y su partido.

Por el présente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha presentado la com
petente demanda, con su? documentos 
justificativos, por D. Francisco López 
Gómez, elector y vecino de Villaralto, 
solicitando la inelución en las listas 
electorales para Diputados á Cortes de 
este distrito y sección da la misma vi
lla, en concepto de contribuyentes, los 
individuos que á continuación se ex
presan: D. Pablo González y González, 
Antonio Palomero Corral, Manuel Du
lcenombre Fernández Gómez, Diego 
Chamorro Fernández, Saturnino Gó
mez Fernández, Marcelino Fernández 
Gómez, Diego Chamorro Castro y don 
Juan Anacleto Fernández Gómez; to
dos mayores de edad y vecinos de Vi
llaralto en donde abonan la bastante 
cantidad por contribución.

Cuya demanda ha sido admitida por 
providencia de hoy, mandando se pu
blique por edictos, que se fijarán en 
esta villa y la de Villaralto, y se inser
tarán en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que en el término de 
20 días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca insertos en dicho Bo
letín, se hagan por quien Corfespou- 
da las reclamaciones que crea conve
nientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 10 
de Febrero de 1886,—Rigoberto Gar
cía Blanco, — Por mandado de su seño
ría, Juan DegoUado

Hornachuelos.

Núm. 1.926.

Don José Palencia LiedobladiUos, Juezmu- 
nicipal de esta villa.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á D. Salvador Helvant, que se cree 
sea vecino de Sanlúcar de Barrameda, 
y suele residir en Sevilla, en la Fonda 
Imperial, para que el día 25 del corrien
te, á las doce de la mañana, comparera 
en la audiencia de este Juzgado, calle 
Real, núm. 2, con las pruebas de que 
haya de valerse para contestai’ enjuicio 
verbal de faltas á la denuncia hecha 
por. D. Anastasio Sancho y Venegas, 
de estos vecinos, con residencia en Pe
ñaflor, por la introducción y daño cau
sado en sembrados de cebada de su pro
piedad, enclavados en terrenos del cor
tijo de la Morena, de una vaca perte
neciente al D. Salvador Helvant, cuya 
introducción y daño ha venido hacíen
dose desde el 12 al 30 del pasado Ene
ro; como tambien la introducción y pas
toreo en los referidos terrenos de otras 
cinco reses vacunas del misino dueño, 
durante la noche del 25 del expresado 
mes de Enero, pues de no comparecer 
en el día y hora citados, se le irrogará 
en su rebeldía el perjuicio á que haya 
lugar.

Hornachuelos 11 de Febrero de 
1886.—José Palencia.—Por mandado 

■ de S. S., Mariano Velázquez y Pascual, 
Secretario,

Cabra.

Núm. 1.927.

D. Í\'ancÍ3co de Frías y Villalobos, Jwe 
de primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Reina Luna, para que en 
el improrrogable término de 10 días, 
comparezca en la sala audiencia de es
te Juzgado á prestar una declaración 
en cansa que estoy instruyendo por des
acato á un guarda de consumos; aper- 
cibiéudole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cabra á 9 de Febrero de 
1886.—Francisco de Frías.—El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Nueva Carteya.

Núm. 1.929.

D. Vicente de Pola y Pido, Jaez munici
pal de esta villa.
Hago saber: Que por orden del se

ñor Juez de primera instancia de este 
partido, se anuncia la vacante de la 
Secretaría de este Juzgado municipal, 
la cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la Ley provisional del 
Poder Judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro dei término de 
15 días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En e.ste Juzgado municipal hay 700 
vecinos.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud los demás documentos que exi
ge el Reglamento de 10 de Abril de 
18'’,.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente en Nueva Carteya 
á 6 de Febrero de 1886.—Vicente Po
lo.—El Secretario, Juan Padilla.

Fiscalía Militar de este distrito.

Núm. 1.921.

Don Antonio Reig Afasip, Capitán gra
duado, Teniente fiscal del primer bata
llón del Regimiento infantería de San 
Afarcied, núm. 46.
Habiéndose ausentado de la Esta

ción de Peñarroya, en las minas del Te
rrible, provincia de Córdoba, en que 
figuraba con licencia ilimitada el sol
dado perteneciente ai expresado regi
miento y al reemplazo de 1883, Vicen
te Fernández Malellán;

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden á los Oficiales del 
Ejército las Reales Ordenanzas, por el 
presente, cito, llamo y emplazo por se
gando edicto al expresado soldado, so- 
ñalándole la guardia de Prevención del 
cuartel de San Miguel de esta plaza ó 
Autoridad del pueblo en que se halle, 
donde efectuará su presentación den
tro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y sentenciará en re
beldía,

Santoña 3 de Febrero de 1886.—An
tonio Reig.

Comisaría de guerra de Córdoba-

Núm. 1.9'20.

FACTORÍA DE SUBSiaTBNCIAi

NoTa DB LAB COUPUAa OB A BT lo UL os DB ISVK- 

DIATO CONSUMO VBBIFICADAÍ UCBABTI LÀ 

PaiMKBA DECES A DEL MBA DB LA FECHA.

PEE 010

fuiiiu.

Cafó Manila, tostado (100 kilogra
mo sj, á............................................. 3,66

Azúcar terciada (250 kilogramos), á 1,03 
Sal (tres qumtalea métricos), i . . . , 16,00 
Ajos (300 cabezAs), A............................ 0,01

Córdoba 10 de Febrero de 1888.—El Admi
nistrador, Francisco Rioja.—V.® B.° — El 
Comisario de Guerra Inspector, José Boza-

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolb- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto. '

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

lUPBBSTA PBOVISCIAL (OaSA 80C0KB0 UO8PICiO \ 
ioATgo Aa N. HatwIía.
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